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180 Greentres drive Sutte 101, Dover, Kent County, Delaware 19904
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PODER DE REPRESENTACIÓN

 

Yo, LEIKA PHILLIPS Administradora Única de JALLOW|LLC (“La

Compañía”), debidamente autorizada para este acto, por

instrumentoennombre-yrrepresentación de la Compañía,ajefeot

reglamentariamente proceda”en virtud de las leyesde la República del”>

“Ecuador,_otorgo-PODERa favor'del ABOGADOCARLOS ALBERTOMATA
HANZE/de nacionalidad ecuatoriano, con número de docufñento e identidad

0908921430, con número-de-Registro del Colegio de Abogados el Guayaso

.. 10828, y con “domicilio en la ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel H.

Alclvar, Mz. 506, Edificio.Torres del Norte, Torre A, piso 8, oficina 810, ciudad

de Guayaquil-Ecuador, en los siguientes términos: |
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- "El presente Poder se,confiere al ABOGADO CARLOS ALBERTO MATA*

HANZEeen la medida enque por su estatuto profesional fuere posible, y por,lás
No

 

   

2)FAGULTADES GENERALES PARA PLEITOS:UNO)_Compgrecer ante”
E

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales,—orfinarios o

autoridad, 

  

  

especiales, de cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier otr.

Magistratura, Fiscalfa, Notaría, Registro Público, Administración de Haciénda o

Agencia Tributaria, oficina o funcionario del Estado, Administración Central,

Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras| entidades

locales, organismos autónomos y demás entes públicos, incluso

internacionales, y demás Entidades creadas y por crear, en cualquiera de sus

ramas, dependencias y servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, como

actor, demandado, tercero, coadyuvante, requirente o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimient

criminales, administrativos, sociales, contencioso administrativos,

  



 

conclusión, toda clase de acciones, demandas, denuncias, cuartas.

acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otras tualesquier

pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejertitándoseen

los mismos en cuantos casos fuera menester la ratificación persqnal; firmar y

presentar escritos y asistir a toda clase de actuaciones, solickar y recibir

notificaciones,citaciones y emplazamientos. TRES) Dirigir, recibig y contestar

requefímientos y notificationes. interponer recursos de alzada;yCc alquier-atro.

acto previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos: suministrar y tacharY

0 / pruebas,fénunciaraellas y atraslados deAutos. Absolver-p es y

| confesgr en Juicio yin todo tido de interógatonos pfévitospor la2

Á CINCO)instar autorizaciones judiciales/ declaraciones de

Ñ* expedientes de dominioacumulaciones, rauitacionesy tasacioneb de costas;

promover conflictos de jurisdicción, cuestiones de Competencia diliga

preliminares,.-Preparatorias o Rrevias, y otras cuestiones cidentatas,

siguiéndolas hastaquese dicte Auto o resolución pertinente. SEIS) interponer
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E y seguir toda clase de recursos, | incluso! los gubelnativos y dontenciosó-
3

A administrativos y los,de reposición, alzada, reformá.., SÚplica, soc ,

O Ñ injusticia hotoria;—súplicación, quéja. nulidadMe incompelóneia, ihterpóner y /

seguir recurso de planoel Tribunal Constftucional, así como aquellos

extraordinariosdeCas o interés casacional yloseextraorddinarios..pof_

infracción procesal, y demás procedentes en Derecho y, en generkal, practicar

cuanto permitan las respectivas leyes de procedimiento, sin limitación. S E El

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros, depósitos, ajecticiones,

desahucios y anotaciones preventivas así como pedir administraciones,

intervenciones o cualquier otra medida de conservación, seguridad, prevención

o garantía, y modificarlos o extinguirlos; designar peritos. Intervenir 4n subastas

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que

otros hicieren a favor de la Compañía; pedir desahucios, lanzamientos, tomar

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hagerto

consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar cauciohes; hacer

depósitos y consignaciones judiciales, así como percibir del Juzgado :las
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B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UND): Ir

recursos extraordinarios de casación y revisión. Desistir de cualquier recurso,

incluso los citados. Promover la recusación de Jueces y Magistrados. DOS)

Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella, en cuanto impliquen

actos dispositivos. Transigir, someter a arbitraje las cuestiones controvertidas u

otras surgidas después. Otorgar ratificaciones personales en nombre de la

Compañía.Renunciar oreconocer derechos, allanarse; renunciarAla acción

de derecho discutida o ata.acción procesal, o desistir-de.ellas aceptar”Ye

rechazarlas proposiciones del deudor, asi como reslizar manifestaciones que

0 /puedan comportar:sobreseimiento del proceso por satisfacciónéxtraprotesal o

carencia sobrevenida deMobjeto.TRES) Percibir cantidades, indemnizatorias'o

3 NO, resultantesdecisiones judiciales favorables a la Compañía, ya ¡figuren en-

nombre de la Compañía . misma o del apoderado. CUATRO) instar la

autorización de actas notariales, de presencia, requerimiento, tificación,

referencia,protocolización, u otras.de notoriedad, remisión de dacumentos,

_exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, incluida la intervención en.

las subastas notariales. CINCO) Promover y personarseen los pr

de Suspensión de Pagos,quita o espera, Concurso de Acreedores O uiebra,y

O seguirlos hastasú conclusión y, especialmente,“intervenir conVO; y“Voto en

Junta de Acreedores y para,laaprobación del Convenio de que se trate,

nombrar"Síndicos-y-admiñistradores, interventores y miembros.deTribunalés

colegiados. Reconocery graduar créditos, cobrar estos e impugnarlps actos y

acuerdos, aceptar cargos y designar vocales de organismos de concillación.
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C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir, [gobemar,

disponer del patrimonio de la Compañía y todos sus bienes

inmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vendes adquirir,

permutar, ceder, transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en

cualquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la

Compañía a título, exclusivo o en comunidad en proindivisión o en|sociedad

con personasfisicas o juridicas. DOS) Comprar, vender o de otro m adquirir
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Ey enajenar bienes raíces, acciones, obligaciones, valores,

instrumentos negociables y otros efectos, así' como también

garantizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, ie

general toda clase de instrumentos negociables.” TRÉ 0

bancarias de cualquier tipo, realizando cualquier tipo de operaciones bancañas

y en cualquier institución en el Ecuador; sea bancos privados u oficiales, girar

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, En cuentas

corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitbs actuales

o futuros endinero, valores, objetos, mercaderías, doc mentos. y

comespóndencia deoficinas.públicas, de instituciones»9_baricarias,| oficiales”e

párticulares; librar, firmar, aceptar, rechazar, endogáf, descontar, protestar, y DS

0 /pagar cheques,letrás.de cambio)vales, pagarés, y demásdoculéntos.de Ñ

créditoscomerciales o civiles percibiendo susiimportes.uaTRo|canta A
i
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: créditos Opréstamos hipotecarios, prendarios, o simples con o sin garantias

“reales o personales,endinero en efectivo, entítulos hipotecarios o eh cualquier

otíaforma. CINCO) Celebrary.constituir contratos n sociedades. civiles,

comerciales;-encomandita, colectiva, de responsabilid. id limitada, anónimaso

de cualquier otraNaturaleza, asi comú representar las adcioneseN.

L—particigaciones de ta Compañía en llas Juntas Generales de Acdionistas, $ a

A socios. SEIS) Arrendar cajas dee solicitar aperturade lasrma /

O Mde las que yá"se-encúéntren a sa nombiede la Compañía yréfirar el Í

contenido de las mismas. SIETEMniciar, continuar desistir y terminar foda clase
peo

yPP

de gestionesYtramitaciónes ante cualquier autoridád--o. dependencia

gubernamental en la que ta Compañía tenga interés o necesidad d h actuar y

hacer prevalecer sus derechos dentro de la República del Ecuado[. OCHO)

Liquidar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas o gravámenes,| formular,

reclamar, rechazar, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tapaciones,

inventarios, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía

privada o judicial cuanto se adeude a la Compañia, dar y exigir recibos o cartas

de pago,totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañía,

y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes. .

DIEZ) Para llevar la representación de la Compañía mandante y defensa de

todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intefeses, el

Apoderado podrá usar todas las facultades generales o especiales que sele

 



 

revocado, Finalmente, el Apoderado aquí nombrado”ejercerá est

/representacióndelaCompañía denitro de la República del Ecuador. p—

Emitido y firmadoel22 demarzo de 2010.

A

Phillips

* Administradora Única

 

   

/

É
É

¿

j

co, YALE “)ARDO GUILLEN ANGUIZOLA]

 
Notario Público

Cuarta del Ciresito de Panamá, con Cédula No. 8-359-375.
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AHOSTiLE
Cunwention de la haye du 5'
1 Pais PANAMA
El presente documento pú
2 ha sido firmado por__f¿
3 quien actua en calidalé sd
4 y esta revestido del sellofimbrede

CERTIFICADO + S 4
8elida 23 MAR 70100 FA

Esta Autorización no
implica responsabilidad

cuanto al contenido
-- del documento.
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139 AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notorio del Canton

Guayaquil, en Ejercicio de la ctribución que me confiere

el Numeral 5 de crt. 18 da la Lay Notarial agregudo por

el Decreto Supremo No, 2386 del 31 da Morzo de 1978

publicodo en el R. O. No. 564 cel 12 de Abril del mismo
año Doy té. Que la fotocopia que antaceda es exccta y

conforme del documenta que se me ha exhibido en E
fojos útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva

-Jq-he. Incorporado en el libro de Diligencias|queloo

efecto 00eva en la Notaría a mí cargo,”

    AD. 5UNADO FALQUEZ7AYAL
o ..HHOTARIO sérimo


